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M I N I S T E R I O ULTR AR 
GENERAL DE HACIENDA 

Т*> "СП А. Т . "'"I" "Ч T'£j"l Ц1Э ТЗП I I I ^"^1 
^E\J ЛтшЛ шЕЛ— тЛшшЛ mlbaJr ' тЛЗЛ i...  м wSmSjt JCmmk тЛт Н и t 

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo oou el бсаш^о de Ministros; i 
En nombre de Mi Augusto Hijo el RET D . Alfonso 1 Ш , y como ВЕША Regente del Reino, . t • ; 

Vengo en decretar lo siguiente: . . . j . 
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta Tarafe, gmeml cfo Oortebe para las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, la cual empezará á regir desde él 1.° de Enero de 1898. 

"Art. 2,° Para la aplicación de dicha 'tarifarágirán Щ .ciases de tímbres y ocho de krjetas postales; lc« prmiê ros serán de los valores siguientes: 1, 2, 3, 4 y 5 milésimas de peso; 1, 2, 3, 4 , 5 , 6 , 8 , 1 0 , 1 5 , 2 0 , 4 0 , 6 0 y 80 centavos de peso, l y 2 pesos; las segundas tendrán los 
precios de 5 milésimas, 1, 2 y 3 centavos para las smcülas, y dichos" precios duplicados para las dobles ó Con respuesta pagada. 

Cada timbré llevará impreso en la parte superior el nombre de la isla y año á que corresponda; á un lado y otro las palabras «Correos», cTelégtiaffogst, y en la inferior el valor del sello; debiendo éstos ser renovados cuando lo crea conveniente. el Ministerio de Ultramar. 
Ait. 8.* Quedan «oprimidos desde dieba Ibaba los sellos especiales de Telégrafos qne se Tienen imprimiendo gara las islas de Cuba у ЗШр&вая, watí&ba$éa&<m par los antes, indicados. 
Dado en -Pebete á ocho de Octubre de mil оскнпетйое Boventa y eete,~MAKÍA CRISTINA.—El Ministro щ Ultramar, SEGISMUNDO MOBÜT. . ' , . / 

T A R I F A G E N E R A L 
para la correspondencia fue párente Ш las islas de Cuba, Puerto Шео y Filipinas, la адае ее dirija de mía á otra de dichas islas y de éstas á la Península, islas Baleares, Canarias 

l.*>:.V '.. /.: .y posesiones españolasdel Norte de áfrica, oo*ta oerideatal ¿te Sarrneoos f.golfo de, Chiinea. 

!№} . " ^ f i l i l i i un»; 

CARTAS. TARJETAS POSTALES. PERIÓDICOS, IMPRESOS.. MUESTRAS Y MEDICAMENTOS. CERTIFICADOS. 
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• * 

13Ю DE FESO. EN SELLOS. лОТО Ш KESÒ. 
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Interior de las poblaciones eá k s islas de Cimba, Pueito tute y Iffijafaas. . » , » . . . - . . . . . 1 5 gramos. 2 centavos. 5 milésimas. 

• 

1 centavo. 5Ч> gramos. 5 milésimas. 5 0 gramos. . 1 centavo. ; 5 0 gramos» В centavos. S 6 centevos» 
latería' de fes Mas de üoba, Boato Bits» y Шркае.. 1. »... . , л , . . . . . . . . 1 5 idem. 3 ídem. 1 centavo. 2 ídem. '. . 1 Mem.. 4 . 5 0 ídem. 2 milésimas. •„ 5 0 ídem. ; 1 ídem. 5 ídem. 
fie За isk de Oaba á k .de Puerto Bíeo y vieerem, , . , . . ' »',! 1 », . , . , . . . , . • . .»». . • , . . , . 15 ídem. 3 ídem. 1 ídem. 2 ídem. 5 0 Idem. 1 ídem. 5 0 ídem. 2 ídem. 5 0 Mem. . 1 ídem. 5 ídem. 
De ks islas de Oaba y Puerto Rico áMlipinas yvieeversa, „'t 1 5 ídem. 6 ídem. 3 ídem. • 6 ídem. 5 0 ídem. 2 Mem. 5 0 ídem. 4 ídem. S O Mem. 2 ídem. 5 ídem. 
Be k s islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas i к Península, islas Baleares, Canarias y 

posesiones españolas del Norte de ÁMm, eoeta occidental de Marruecos y golfo de t 

1 5 idem. 6 ídem. 2 ídem. 5 0 ídem. 2 ídem. 5 0 ídem. 4 ídem. 5 0 ídem. 2 ídem. 5 ídem. 

Franqueo.—El uanqneo de la correspondencia es ob%ftorio, y kabrá de baeerse adhiriéndose sellos de 
comunicaciones» con arreglo á la anterior tarifa. La мщгщфиЫйет ш ЕсвщшАж á ínsnMentemente fran
queada circulará unícamente hasta la oficina d%destinó, .que pasará aviso i los destinatarios para que la 
recojan^ mediante los seüos que fueren шсеНиаоз', los qxie ¿eran adherMos á к carta é inutitízados por la 
Admimstración. . , 

ZimitO de peeo.—Ningún objeto que circule por О ш в , coalqniera que sea su carácter, procedencia y 
destino» podrá exceder su peso de 4 kilogramos. ' i , ' '• 

Envío de l l ave s usadas, d i s t a s pueden remitirse uáidas & las cartas, adhiriendo al sobre los sellos de 
ftanquto que ooaesponda al peso total del envío, coa ахЦдо á к teri&. de cartas eeltotada con el num.' I.° 

(1.a) С%№фав>—Se considerará como carta todo objeto ceajraáo cuyo contenido no ее indique ni pueda co
nocerse, y todo escrito, aunque tópenle «i еевооКВДо, у цт.Шадь шМю aetual y peremaL 

(2."). TÁzJetae póstales.—Estas serán sencillas y dobles ó em recuesta pagada; en el anverso sólo 
podrán contener la vía por donde deban ser remMdas, шщшв y apellidos, domieilu» y dirección de к persona 
i quien se dirija. Podrán circular por Oorreos k s tarjetas Дозшкв ékbomdas por particulares en cartulina 
de buena calidad y con las dimensiones de las oficiales, ó setó 14 eenî metros de largo.por 9 de ancho, y lle
vando adheridos sellos de comunicaciones por valor igual a| precio á que se espendau las oficiales para el. 
ткшёШю, .' ' " v *í ' Y -.• " • • 

^exiódicos.—Se consideran como periódicos lo$ impresos щт'шт к 1ш publica en plazo fijo con 
un mismo titub repetido en eáda ejempkr, sea cua^raera klmateria fleque trate . Ко podrán contener fra
ses mi palabras manuscritas; k s ¿ajas podrán ser^anuMtMJy en ellas se podrá poner el título del periódico, 
nombre, domicüio y dirección de к peteoda á quien и «Кик y fecha m foe-тшт к шшгхрсМзо. Beberán re
mitirse acondicionados, de manera que sea posible xeconaseí JEdttmfate .ei interior dé cada paqnete. Circula
rán con bs sellos que por tarifa les coraeef onda» adheiááiiM á ^ " — Л — J   '   ^ ' • ^ 
los convenios con fas ítopresasperiodistóoa^, y por tos 
deternmados el importe del franqueo.  . 

(4>в) Xmpxieos у дадейей de ш#воо1ов.г~8& еойвйвгап comoimpresos los Имет, 

quedando suprimidos, m absoluto, todos 
bjof щщт abonando en sellos yen pertodos 
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de música, catálogos, estén ó no encuadernados; las p£féb|».di imprenta, los grabados, estampados, litogra
fías, impresos en uno ó más colores, los dibujos planos,..mapas,' fotografías, tarjetas de visita, de matrimonio, 
de bautizo, de felicitación, de defunción, etc.; los anuncios, paspeetos, cireulareá^ avisos, etc. Se entenderá como 
papeles de negocios los documentos escritos ó dibujados & mano total ó parcialmente que no tengan carácter 
de correspondenck actual y personal, tales como las hojas de ruta, las facturas, los documentos de servicio de 
ks Compañías de Bancos y Sociedades; los msfeum«tos pmbBeos ó escrituras privadas extendidas en papel 
sellado ó en el corriente sin timbrar, y sus copias;.tos mamuséate áe' obras ó periódicos remitidos aislada
mente y las cartas de fechas atrasadas. Sodas estas clips de impjjesos ó papeles de negocios deberán remi
tirse acondicionados, de manera que sea posible »cw»^fflr el mimám de cada «obre é paquete, considerándose 
como carta en caso contrario para los efectos del franqueo. 

(5.a) Muestras y medicamentos. —Las muestras.de comercio qm m tengan valor en venta podrán 
circular por Correos con su correspondiente franqueo siempre que team presentadas bajo faja en sobres, cajas, 
sacos ó adheridos á cartones, pero en condiciones de fifcol examen y que no puedan manchar ó deteriorar la 
correspondencia; en iguales condiciones se admitírán kfe medicamentos y los cristales de vacuna. Los paque
tes no podrán exceder del tamaflo y peso siguientes': 81 centímetros de largo por 20 de ancho y 10 de alto, 
y 250 gramos de peso. La Administración no .aoepteá responsabilidad por el deterioro qm en el transporte 
pneda ocurrir áksjattestras y medicamentos, • .*. ' " 

(6.a) Certificados. —El derecho fijo de oertífieado | 
peso. Las cartas, tarjetas pósteles, impresos, 
garantía del certificado, aunque se dragan al 
aran tener la dirección escrita con lápiz, ni expresado 
tados en la. Administración bien cerrados coa goma, I 
que no aparezcan señales de haber sido aMata y''<—" 

toda alase de correspondencia será de 5 centavos de 
muestras y medioamentos pueden remitirse eon la 

к misma pobk<a¿&. Los objetos certificados no po
L iniciales el nombre del destinatario; serán pxesen
, preeiato, etc., & voluntad del remitente, siempre 

MÉjévmèmuê., La> AámMstraeióa no responde en ma
ñera alguna del contenido de loe евгШеаао»4 yafeûtojâe su entrega a los'desfeiaatatiosv Ш extravío de un 
certificado no ocasionado por fuerza mayos damdeftehl á una mdemnîaacâôn de 5 pesos> que serán abonados 
a í r a m e t e , ó ареШоп l e éste'ald 

tado y por concepto de «Minoración de ingresos» de k venta de sellos de comunicaciones, previo el oportuno 
expediente y á reserva del reintegro que corresponda al.causante de la pérdida. Para tener derecho á k in
demnización será condición precisa que la reclamación de noticias de certificado haya sido solicitada por el 
imponente dentro de los términos siguientes! na mes para los que circulen dentro de las islas de Cuba y 
Puerto Pico; cuarenta y cinco días para los que circulen de una á otra de dichas islas; un mes para los que 
circulen dentro de una de las islas de Filipinas; tres meses para los qué circulen de.una á otra isla de dicho 
Archipiélago; cuatro meses para ios que desde las islas de Cuba y Puerto Kico se dirijan á la Península, Ba
leares, Canarias y posesiones españolas del Bott© de África y cosí» occidental de Marruecos; seis meses para 
los que desdé Filipinas se dirijan á dichos puntos; siete meses para los que circulen entre k s islas de Cuba y 
Puerto Rico con filipinas y viceversa, y oche meses entre'Cuba, Puerto Paco y Filipinas con las posesiones 
españolas del golfo de Guinea. 

Aviso de recibo.—El imponente de un objeto certificado puede pedir en el acto'de la imposición aviso 
de recibo de su envío, firmado por el destinatario, mediante entrega en la oficina de origen de un sello de co
municaciones de dos centavos de peso, cuyo seUo será' adherido al aviso é inutilizado, adhiriéndose el aviso al 
objeto .certificado, el que por k oficina recepto» será devuetto á la de origen por primera vía. Cada petición 
de aviso no podrá referirse más que á un solo objeto aerificado. 

Blusones de alcance.—Toda clase de o^espondeniáa que sea depositada en los buzones de alcance, 
que'hasta ultima hora deberán situarse en las ofiemes de Correos, deberán llevar adheridos nn sello de un 
•centavo, además de los que <x>n arreglo á k tarifa les ooiresponda. 

Valores declarados.—Los certificados de valores declarados continuarán sujetos á las disposiciones 
dictadas al efecto; pero en la parte del derecho de eextí&mdtaty fraoqueo se sujetarán á k presente tarifa. 

Toda correspondenck que por vk extranjera «átenle de un plinto a otro dentro de k nacionalidad española, 
siendo iu origeBfde k isla de Cuba, Sáfelo Bisoé Í S É Í B M . deberá ser ieanqueada con arreglo i k presente 
tarifa, salvo el caso en que ésta sea menor que k *sta£le<áda para k Unión' Postal .Universal, en cuyo caso 
esta ultima será k que deberá aregír. • •• • 

Madrid 8 de Octubre de 1807.—Aprobada por S, M*—S. Mmée. 
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